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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE ENERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día cuatro de enero de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador, a GRUPO BONATEL, S.L. como promotor y a CHULVI S.L. como constructor, como presuntos responsables de una infracción leve por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Carretería nº 8 de Cuenca. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.700 Euros a cada uno de los responsables.
B).- Incoar procedimiento sancionador, a D. GABINO FUENTES ALCÁNTARA Y DÑA. AVELINA PAÑOS MORALES como presuntos responsables de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en PINAR DE JÁBAGA, PARCELA 3 POLÍGONO 515 DE CUENCA.

Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 139.292,50 Euros.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, hasta el 31 de Mayo del 2.012,

B).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

C).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

D).- Aprobar la certificación nº 10 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

E).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

F).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CERO EUROS (0 €).

G).- Aprobar la certificación nº 13 (factura núm. 06/11, de fecha 30 de Noviembre del 2.011) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (69.315,20 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista UTE”, adjudicatario de la obra.

H).- Aprobar la certificación número 6, de fecha 22 de Abril del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

I).- Aprobar la certificación número 7, de fecha 22 de Mayo del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

J).- Aprobar la certificación número 8, de fecha 22 de Junio del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

K).- Aprobar la certificación número 9, de fecha 22 de Julio del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

L).- Aprobar la certificación número 10, de fecha 22 de Agosto del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

M).- Aprobar la certificación número 11, de fecha 22 de Septiembre del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

N).- Aprobar la certificación número 12, de fecha 22 de Octubre del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

O).- Aprobar la certificación número 13, de fecha 22 de Noviembre del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

P).- Aprobar la certificación número 14, de fecha 22 de Diciembre del 2.011, de las obras de “Construcción de edificio para sede de la CEOE”, por importe de CERO EUROS (0 €).

Q).- Aprobar la certificación número 5, factura nº HQ600100005, de 31 de Marzo del 2.011, de las obras de “Construcción de edificios para sedes de UGT y CCOO”, por importe de CUATROCIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (406.602,90 €), para proceder a su abono al contratista “Ferrovial Agromán, S.A.”, adjudicatario de la obra.

R).- Aprobar la certificación número 6, factura nº HQ600100006, de 30 de Abril del 2.011, de las obras de “Construcción de edificios para sedes de UGT y CCOO”, por importe de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (185.960,79 €), para proceder a su abono al contratista “Ferrovial Agromán, S.A.”, adjudicatario de la obra.

S).- Aprobar la certificación nº 3 (factura nº 330 de fecha 30 de Diciembre del 2.011) de las obras de “Ampliación y mejora de la Calle Duque de Ahumada” (Obra nº 48 POS 2011), por importe de VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (28.056,30 €), para proceder a su abono al contratista “Álvaro Villaescusa, S.A.”, adjudicatario de la obra.

3º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Conceder becas a las personas solicitantes que aparecen relacionadas en el “Listado definitivo de becas concedidas”.

SEGUNDO.- No conceder becas a las personas solicitantes que aparecen relacionadas en el “Listado definitivo de becas no concedidas”, por los motivos indicados en tal listado.

TERCERO.- Excluir las solicitudes que aparecen relacionadas en el “Listado  definitivo de solicitudes excluidas”, por los motivos indicados en el listado.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Reconocer a Dª. Miriam Martínez Pindado, 5 años y 8 meses de servicios previos prestados en el grupo C.

B).- Reconocer a Dª. Ruth Olmedilla Lacasa, 8 años y 6 meses de servicios previos prestados en el grupo A.

C).- Nombrar y dar posesión como bomberos-conductores del Servicio de Extinción de Incendios y Protección Civil, grupo C-2, escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, con los salarios y demás conceptos  retributivos que les sean aplicables, a las siguientes personas: D. DAVID SIMARRO MORENO, D. DAVID LUMBRERAS BUJEDO, D. JOSÉ MARÍA RECUENCO CALLEJA, D. CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ JIMENO, D. JOSÉ MIGUEL ARAGÓN MONTEAGUDO, D. MARCO ADRIÁN ESCUDERO CUESTA, D. JULIO ASENSIO MORA, D. JAVIER LÓPEZ RUIZ, D. RODRIGO MARTÍNEZ ZAMORA, D. PABLO JOSÉ BAILÓN ABAD Y D. EUGENIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

D).- La contratación en los términos indicados en el informe de un profesor de guitarra para cubrir la baja paternal arriba mencionada cuando ésta se produzca.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinticinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,


     LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernandez.
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